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CONSTANCIA SECRETARIAL:  
Revisado el sistema de títulos judiciales del despacho, se encontró que ya está 
consignado a ordenes proceso el depósito No.457030000505665 por 
$1.091.436,00. 
 
Pereira, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).    
       
 

  
LEONARDO CORTES PEREZ  
Secretario.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Providencia: AUTO DE SUSTANCIACION 
Asunto:  ORDENA PAGO DE TITULO Y ARCHIVO 
Proceso: ORDIANRIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: HÉCTOR JAIME QUINTERO FERNANDEZ 
Demandados: EXCAVACIONES Y SUMINISTROS DE OCCIDENTE S.A.S 
  SANDRA VICTORIA PALACIO ESTRADA 
  OCTAVIO AUGUSTO MORALES AYALA 
Radicación: 66001 – 31 – 05 – 003 – 2017 – 00288 - 00 

 

 
 
 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Pereira, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
Se ordena el pago a favor de la parte actora, del título judicial 
457030000505665 por valor de un millón noventa y un mil cuatrocientos treinta 
y seis pesos ($1’091.436,00). 
 
Ejecutoriado este auto, devuélvase el expediente a su lugar de archivo. 
 
Notifíquese y Cúmplase  
 
 

    

SANDRA INÉS CASTRO ZULUAGA    
Juez         
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NOTIFICACION POR ESTADO:  
El presente auto se notifica por inserción en el estado número 93 del trece (13) de 
diciembre de dos mil veintiuno (2021), que se publicará a las siete (7) de la 
mañana en la página web de la Rama Judicial.   
   

   
LEONARDO CORTES PEREZ  
Secretario 
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Sandra Ines Castro Zuluaga

Juez

Juzgado De Circuito
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